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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

16657 RESOLUCION de 6 de abril de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se ci
tan. Referencia: D. 4.740 R.L.

Vjsto el expediente incoado en este Servicio de Industria a pe
tición de -Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y' principales características son:

Nueva línea a 25 KV en el término municipal de Viu de Lle- 
vata. .

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 170, linea Pont de Suert- 
Serallo T.

Final de la línea: Estación transformadora número 341
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la, presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de abril de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—3.Í48-7.

16658 RESOLUCION de 7 de mayo de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: D-4.741 RL.

Visto el expediente incoado en este Servicio le Industria 
a petición de ¿Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2817/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicios de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Reforma línea aérea a 25 KV en el término municipal de 
Pont de Suert.

Linea eléctrica ,

Origen-. Apoyo número 2, linea C. H. Pont de Suert-C. H. 
Senet.

Final: Apoyo número 27.

Declarar en concreto la utilidad pública de le instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalajfciíines eléctricas, y en su Reglamento de 20 de octubre 
de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñad.' es 
de un áño a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de mayo de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—3.153-7.

16659 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas, 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto O-T-103. «Puente 
sobre el río Ebro en Tortosa y conexión de la 
N-230 y la C-235». 1.ª fase. Término municipal de 
Tortosa.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo de 1983, en el co
rrespondiente «Boletín Oficial» de la provincia, de 11 de mayo 
de 1983, y en el periódico local «Diario Español» del día 11 
de mayo de 1983, según lo establecido en el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, declarada la urgencia 
en la ocupación a los efectos del artículo 52 de la mencionada 
Ley mediante el Decreto de la- Generalidad de Cataluña 339/ 
1962, de 16 de septiembre, sobre declaración de urgencia de 
diversas obras del programa de inversiones en obras Públicas, 
se.ha resuelto señalar el día 28 de junio de 1983 en Tortosa, 
para proceder, previo traslado sobre el terreno afectado, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Tortosa. los titulares de 
los bienes y derechos afectados, personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
y/o un Notario.

Barcelona, 1 de junio de 1983.—El Jefe de la Sección de 
Expropiación.

REGION DE MURCIA

16660 RESOLUCION de 22 de marzo de 1983, de la Di
rección Regional de Tecnología, Energía y Promo
ción, por la que se hace pública la autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancias del peticionario, solicitando declaración en con
creto de su utilidad pública, autorización administrativa y apro
bación del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica 
ae alta tensión; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y capítulo II 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, que aprobó el Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo sobre Expropiación



Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto autorizar adminis
trativamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguien
te instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Española, S. A,».
b) Domicilio: Calderón de la Barca, lfl, Alicante.
c) Lugar de establecimiento: Polígono industrial «Oeste».
d) Término municipal afectado: Murcia.
el Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la 

fase «A» del polígono.
f) Presupuesto: 23.729.271 pesetas.
g) Línea eléctrica: Aéreo-subterráneas.
Origen: LAMT 20 KV «Corte Inglés».
Final: En cada uno de los cuatro centros transformadores.
Longitud: 4.605 metros ¿AMT y 5.131 metros LSMT.
Tensión de suministro: 20 KV. \
Conductores: LA-110; LA-56, y DHV 1 por 95 aluminíb.'
Aisladores: Cadenas suspensión y amarre y etileno propi- 

leno. /
Apoyos: Metálicos.
h) Centro de transformación:
Tipo: Prefabricados celdas ormazábal.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/398-230 vol

tios,
Potencia: 3 de 180 KVA y 1 de 50 KVA.
Otras características:
i) . Expediente: A.T. 11.086.

Las obras se ajustarán al proyecte presentado, con las mo
dificaciones que se impongan en esta resolución o pequeñas 
variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial .

El plazo para su terminación .perá de tres meses, debiendo 
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las Entidades 
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1968, 
de 18 de marzo y su Reglamento.

Murcia, 22 de marzo de 1983.—E-1 Director regional.—1.332-D.

CASTILLA-LA MANCHA

16661 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», 
la instalación eléctrica que se reseña (E-5.815).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-1, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea eléctrica de media tensión, denominada «Aldea del 
Fresno-Fuensalida», en el término de Portillo (Toledo), cumpli
dos los trámites reglamentarios, este Servicio Provincial - ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la. línea de alimen
tación a 15 KV con conductor de aluminio-acero LA-110, for
mado por 30 hilos de' aluminio y siete de acero de 2 milímetros 
de diámetro.

La longitud total será de 2.022 metros.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. -.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1." y 5." seña
ladas en el apartado 1, y la del apartado 2 d«l artículo 17, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

1.* Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so
liciten y autoricen.

2 ' Ei plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución,

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a este Servicio Provincial, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. a Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el ti

tular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este 
Servicio Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, 
durante el período de su construcción, y, asimismo, el de explo
tación, las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad,

5.a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

8.a La administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones, impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 29 de abril de 1983.—Eil Ingeniero-Jefe.—7.881-C.

16662 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación eléctrica que se reseña (E-6.091).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación eléc
trica, en el término municipal de Quero (Toledo), cumplidos 
los trámites reglamentarios, este Servicio Provincial ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de una 
línea eléctrica de media tensión con una longitud de 0,455 ki
lómetros con conductor de aluminio-acero LA-30, con una sec
ción total de 31,10 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960. /

Aprobar ©1 proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con'lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales l.“ y 5.a seña
ladas en ei apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres moses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a este Servicio Provincial a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. a Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el ti
tular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este 
Servicio ProvinciaJ del comienzo de los trabajos, los cuales, 
durante el período de su construcción y, asimismo, el de explo
tación las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su to
talidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

0.a La Administración déjará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 0 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe.—7.8fl2-C.

EXTREMADURA

16663 RESOLUCION de 23 de abril de 1983, de la Vicecon- 
sejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejena de In
dustria y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», con domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para la instalación eléctrica que se reseña a con
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento


